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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2020-00680 00 

 

En atención a las comunicaciones allegadas por la parte actora 

Anexo21- se pone en conocimiento del extremo demandante la 

devolución del despacho comisorio que milita en Anexo221, así como 

también el archivo que contiene la liquidación de costas que reposa en 

el Anexo152 de la misma encuadernación. 

 

De otro lado, no se advierte solicitud alguna en el anexo24 por lo 

que no es dable efectuar un pronunciamiento al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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